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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós 2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, donde 

solicita al Despacho decretar la suspensión del proceso desde el 4 de 

noviembre de 2021 hasta el 4 de enero de 2022 y se tenga notificado al 

demandado por conducta concluyente, el despacho advierte en primer lugar, 

que dada la preclusión del término de suspensión a la fecha de emisión de 

esta providencia, por sustracción de materia, no se hará pronunciamiento 

alguno y en segundo lugar, toda vez que la notificación al demandado en los 

términos del Decreto 806 de 2020, se surtió desde el 30 de septiembre de 

2021, pues el correo fue abierto el 27 de septiembre de 2021- según lo 

certificó la empresa de correo 472- no puede aceptarse la notificación por 

conducta concluyente, en tanto el escrito fue allegado con posterioridad, es 

decir, el 26 de noviembre de 2021. 

 

Ahora bien, teniendo presente el acuerdo celebrado por las partes, se 

dispondrá requerirlas para que, en el término de ejecutoria del presente 

auto, informen el estado del mismo, en caso de guardar silencio, se 

continuará con el trámite del proceso, esto es se ordenará seguir adelante 

la ejecución, pues reitera el despacho, el demandado se encuentra notificado 

desde el 30 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

PZR 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Multiactiva Coproyección 

Demandado Carlos Alberto Ramírez Mazo 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00748-00 

Auto Sustanciación No. 243 

Asunto Incorpora solicitud de suspensión del 

proceso, tiene notificado al demandado y 

requiere a las partes 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.      019            Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _7 DE 
FEBRERO DE 2022    a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 


